
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2014-424
José Alexander Bernal 

Fonseca
Juan Carlos Mojica y otra 22/07/2021

2 Ejecutivo 2015-128  AFP Proteccion S.A. 
Cooperativa de Trabajo 

Asociados Positivos CTA
22/07/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2015-460
Leonardo Anézquita 

Ariza
Ricardo Santamaría Gordillo 22/07/2021

4 Ejecutivo 2016-016 Colfondos S.A.S 
Jairo Humberto Robles 

Acero
22/07/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-107
Vitelvina Cuevas 

Gómez y Otros

Carbones Los Cerros 

Pinzón Vélez Ltda. y otros
22/07/2021

6 Ejecutivo 2017-256 AFP Porvenir S.A. Cero Rollos S.A.S 22/07/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-383
Juan de Jesús Cortés 

Buitrago y otro
Serviayudar S.A.S. y otro 22/07/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-577
Carlos Arturo Valbuena 

Ramírez
Serviayudar S.A.S. y otro 22/07/2021

9 Ejecutivo 2017-655 AFP Protección S.A. Ariel Cardona Osorio 22/07/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-150 
María del Carmen 

Celeita Mora
Felipe Montaña Pradilla 22/07/2021

11

Ordinario 

única 

instancia

2019-092
Marlen Mahecha 

Barragán

Especialistas en Seguridad 

y Protección
22/07/2021

Relevar al abogado Luis Pardo de la Ossa del cargo como curador ad-litem. Designar a la abogada Claudia 

Patricia Acosta Puentes como curador ad litem de Serviayudar S.A.S, Ana Beatriz Gutiérrez, Jairo Gutiérrez y 

Juaica Holdings LLG.

Se corre traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días hábiles para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer

Relevar a la abogada Nayibe Semanate Quevedo del cargo como curadora  ad-litem. Designar a la abogada Isabel 

Munar Munar como curador ad litem del demandado Felipe Montaña Pradilla.

Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 20 de octubre de 2021 a las 

8:30 a. m.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 026 FECHA DE FIJACIÓN: 23 DE JULIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Relevar al abogado Luis Alfredo Garzón Palacios del cargo como curador ad-litem. Designar al abogado Carlos 

Reyes Hernández como curador ad litem de Juan Carlos Mojica y Viva Brasil S.A.S.

Requiere entidades bancarias. Requiere a las partes

Relevar al abogado Luis Pardo de la Ossa del cargo como curador ad-litem. Designar al abogado Cesar Augusto 

Alba Alba como curador ad litem de Ricardo Santamaría Gordillo.

Requiere entidades bancarias.

Rechazar por improcedente el recurso de reposición presentado contra el auto proferido el 8 de junio de 2021. 

Rechazar el recurso de apelación presentado en forma subsidiaria. Requiere a las partes.

Requiere entidades bancarias.

Relevar al abogado Luis Pardo de la Ossa del cargo como curador ad-litem. Designar al abogado César Cabana 

Fonseca como curador ad litem de Serviayudar S.A.S.



 

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-166
Miguel Antonio Páez 

Pinilla
Bavaria S.A 22/07/2021

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-583
Elvira Mantilla 

Rodríguez
Clínica Chía S.A. 22/07/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-241
Evangelista Escobar 

Castro 

Administración de Redes y 

Proyectos S.A.S.
22/07/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-249
Joaquín Carbo 

Domínguez 

Grupo Empresarial Oikos 

S.A.S.
22/07/2021

16 Ejecutivo 2020-258
Yeni Paola Pachón 

Castelblanco

Constructora Castell Camel 

S.A.S
22/07/2021

17 Ejecutivo 2020-395 Jenifer Rueda Vergara Turistran S.A.S 22/07/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-405
Daniel Camilo 

Contreras Rodríguez
Turistren S.A.S. 22/07/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-005
Oscar Alfredo López 

Cárdenas

Tecnomat - Tecnología en 

Materiales de Construcción 

Ltda.

22/07/2021

20 Ejecutivo 2021-067
Marcelino Peñuela 

Peinado
Union de Droguistas S.A 22/07/2021

21 Ejecutivo 2021-071
Paulo César Díaz 

Espinosa 
Nelson Castellanos 22/07/2021

22

Ordinario 

única 

instancia

2021-130 Jaime Huertas
José Antonio Jiménez 

López
22/07/2021

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-171
Jesús María Muñoz 

Osorio

Alexandra Tamayo Ospina y 

otros
22/07/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-195
Madeline Lucia Caro 

Guerra

Grupo Empresarial Oikos 

S.A.S. 
22/07/2021

25
Amparo de 

pobreza
2021-196

Lydia Patricia Flórez 

Pineda
22/07/2021

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-198
Erik Javier Alvarado 

Martínez 

María del Carmen Ruíz 

Castellanos 
22/07/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 21 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 22 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Rechazar por improcedente el recurso de reposición. Rechazar el recurso de apelación presentado en forma 

subsidiaria.

Declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto de 30 de abril de 2021. Inadmitir la contestación de la demanda 

de Grupo Empresarial Oikos S.A.S. Reconoce personería.

Declarar falta de competencia para tramitar el proceso ejecutivo laboral. Remitir el expediente a la 

Superintendencia de Sociedades para lo pertinente.

Librar mandamiento de pago. Ordena notificar.

Inadmite contestación de la demanda. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 18 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Librar mandamiento de pago. Ordena notificar.

Negar Mandamiento de pago. Archivar el expediente.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Juez Única Laboral del Circuito de Girardot. Advertir que una 

vez el abogado deje de actuar como apoderado judicial sustituto, se entenderá superada la causal de 

impedimento, según las prevenciones hechas en la parte motiva. Avoca conocimiento. Admite demanda. Ordena 

notificar. Reconoce personería.

Conceder el amparo de pobreza solicitado por Lydia Patricia Flórez Pinera. Solicitar al Consultorio Jurídico de la 

Universidad de la Sabana un estudio para que ejerza como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos de la Ley 583 de 2000.  

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.



 

27

Ordinario 

única 

instancia

2021-199 Zuleima Gonzalias Ruíz Gestores Printer S.A.S. 22/07/2021

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-201 David José Pérez Salas
Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
22/07/2021

29

Ordinario 

única 

instancia

2021-202
Genny Consuelo 

Giraldo Montero

Suministros y 

Construcciones ColciviL 

S.A.S.

22/07/2021

30

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-203 Edgar Aldana Piraquive Bavaria & Cia CSA y otra 22/07/2021

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 22/07/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.


